
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00271 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

ANTECEDENTES 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se requirió al demandado para que 
se pronunciara y ejerciera su defensa en relación a la solicitud de imposición de 
multa elevada por el apoderado de la parte actora por incumplimiento del deber 
contenido en el numeral 14 del art. 78 del CGP, desarrollado en la Ley 2213 de 
2022. Para tal fin se le concedió el término de cinco (5) días 
 
Vencido el traslado en mención, el profesional guardó silencio. 
 
Así las cosas, procederá el Despacho como lo dispone el numeral 14° del art. 78 
del CGP.  
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con el numeral 14 del art. 78 del CGP, es deber de las partes y sus 
apoderados “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 
cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial…”. 
 
El incumplimiento de este deber, conforme a la norma que acaba de mencionarse 
“no afecta la validez de la actuación, “…pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 
smlmv) por cada infracción.” (Subraya el Juzgado). 
 
Pues bien, en el sublite efectivamente el incidentado faltó al deber contemplado en 
la norma en comento, como quiera que el memorial a través del cual contestó la 
demanda y propuso excepciones de fondo, no fue compartido a la parte 
demandante, tal y como da cuenta el folio 8 del documento 0010 del cuaderno 
principal. 
 
Con soporte en lo anterior, y dado que el demandado guardó silencio dentro del 
término que se le concedió en aras de garantizar su derecho a la defensa y 
contradicción, se impondrá multa en la suma de $290.000.00 Mcte. al señor JAVIER 
ANTONIO SANTANA RIVERA identificado con c.c. 7.169.489, en favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, por su falta al deber contenido en el numeral 14 del art. 
78 del CGP desarrollado en la Ley 2213 de 20221. 
 

                                                 
1 Providencia 31 de marzo de 2022. Sección Primera del Consejo de Estado. M.P. Oswaldo Giraldo López. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 
Cundinamarca  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR al señor Javier Antonio Santana Rivera, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 7.169.489, CONTRAVENTOR al deber 
contenido en el numeral 14 del art. 78 del CGP desarrollado en la Ley 
2213 de 2022. 
 

SEGUNDO. En consecuencia, IMPONER MULTA al señor Javier Antonio Santana 
Rivera identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.169.489, en la 
suma de $290.000.00 Mcte. en favor del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


